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DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA APLICAR A TU VISA 

DE ESTUDIANTE EN ESTADOS UNIDOS 
 

 Carta de Aceptación de la Escuela.  
 Pasaporte con una validez mínima de seis meses. 
 Formulario DS-160. Hi international Studies te ayuda  a diligenciarlo. 
 Foto a color fondo blanco 5x5 
 Original Forma I-20A-B “Certificate of Eligibility” para personas no-inmigrantes con Estatus de 

Estudiantes Académicos y de Idiomas (F-1). 
 Recibo de pago del SEVIS US$ 200  
 Cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad para ciudadanos colombianos menores de 18 años de edad.  
 Si eres menor de 18 años se requiere registro Civil y una carta notariada de ambos padres, autorizándolo 

para salir del país e indicando el lugar de destino y tiempo de estadía en Estados Unidos. 
 Certificado de estudio y diplomas de todas las instituciones en las cuales estudiaste anteriormente. 
 Para programas de educación superior, resultados de los exámenes requeridos por la institución 

educativa en USA, tales como el TOEFL, SAT, GRE, GMAT, MCAT, etc. 

SOLVENCIA ECONOMICA: 

 Certificado de Registro ante la Cámara de Comercio.  
 Certificados de ingresos y de retenciones, Original de extractos bancarios de los últimos seis meses.  
 Declaraciones de renta de los últimos tres años.  
 Certificados de depósito a término fijo, o de títulos valores,  
 Certificados de tradición y libertad si aplica.  
 Carta de compromiso del patrocinador respaldando tus gastos de estudio  
 debidamente autenticada.  
 Cédula del patrocinador.  
 Debes tener suficiente dinero para solventar tú viaje y estadía en Estados Unidos. 
 Reserva del tiquete aéreo.  
 Reserva de Alojamiento ó Carta de invitación si tienes un familiar en Estados Unidos. 
 Reserva seguro de asistencia internacional.  

Embajada de Estados Unidos en Bogotá 
Teléfono: (571) 315-0811 

Dirección: Calle 24 Bis No. 48-50 
Teléfono Sección Consular: (571) 315-1566 

 

 

http://photos.state.gov/libraries/colombia/231771/PDFs/SEVISFeePaymentupdateabr29.pdf

